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Resolución P

VISTO:

E1 exp 
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R/LN

un:

CO NSIDE

Los doc 

las “Jornadas 

solicitado el 

considerarlo 

derechos huma 

El coni 

encuentran en 

en causas de 

Especializada 

Procuraduría 

Resulta 
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Por elli 

Ministerio Pút

o
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de Lesa Hum; 

del corriente. 

Artículo 2o.

medios para a

ú r e w / l1Buenos Aires,/(  ' de abril de 2015.

^diente O 2284/2015, del registro de la Mesa de Entradas de la 

eneral de la Nación y;

D O  QUE:

tores Eduardo Tavini y Pablo Llonto en su carácter de organizadores de 

Nacionales de abogados y abogadas en causas de Lesa Humanidad” han 

auspicio y acompañamiento de este Ministerio Público Fiscal por 

a de las instituciones que más ha bregado por la justicia en materia de 

nos.

tenido de las Jornadas y la importancia de los temas que se tratarán se 

convergencia con la creación de la Unidad de Coordinación y Asistencia 

Lesa Humanidad durante el Terrorismo de Estado, la Unidad 

para Casos de Apropiación de niños durante el terrorismo de estado y la 

e Crímenes contra la Humanidad.

de fundamental importancia que los miembros de este Ministerio 

participen y aporten los conocimientos en la materia y en las 

a las que deben enfrentarse en la investigación y litigio de las causas de 

ad durante el terrorismo de Estado.

y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del 

lico N° 24.946;

LA PROCURADORA GENERAL D E LA NA C IO N

RESUELVE:

USPICIAR las Jornadas Nacionales de abogadas y abogados en Causas 

nidad a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires, los días 24 y 25 de abril

I ) ISPONER que la Secretaría General de Administración instrumente los 

:rontar los gastos que demande el auspicio de las jornadas.



Artículo 3o. ENCOM ENDAR a la Dirección de Comunicación Institucional para dar 

publicidad a dicha actividad, dentro del ámbito del Ministerio Público Fiscal.

Artículo 4o. Protocolícese, publíquese, hágase saber y, oportunamente, archívese.


